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PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4-90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis ineses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 214.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

CONVOCATORIA.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley 
Provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación á sesión 
extraordinaria para el dia 11 del 
corriente mes, á las doce, en el 
salón de sesiones de la casa-palacio 
de la Corporación, con objeto de 
que pueda ocuparse de los asuntos 
que á continuación se expresan:

1. ° Aprobación del presupuesto 
adicional.

2. ° Exámen y resolución del 
expediente sobre instalación en 
esta provincia del instituto titulado 
Gota de Leche.

3. ” Idem del relativo á la apro
bación del acta del Diputado pro
vincial electo por el distrito de 
Berma-Salas D. Miguel Camarero 
Gómez.

4. ” Idem referente á los medios 
de combatir las enfermedades de 
las vides.

Burgos 3 de Agosto de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pidal.

Con esta fecha he acordado nom
brar Subdelegado de Medicina del 
partido de Castrogeriz á D. José 
González Nebreda, en virtud de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Instrucción y de conformi
dad con lo propuesto por la Junta 
Provincial de Sanidad.

Se publica en este Boletín para 
conocimiento del público en gene
ral y en particular de los habitan
tes de dicho partido.

Burgos l.° de Agosto de 1904. 
el gobernador,

Juan Menéndez Pidal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN CIRCULAR

La competencia que el art. 25 de 
la ley de 22 de Agosto de 1882 atri
buye á los Gobernadores civiles de 
conceder permiso para las funcio
nes públicas que hayan de cele
brarse en el punto de su residencia, 
lleva aparejado el deber ineludible 
de negarlo siempre que constituyan 
un peligro, siquiera probable, para 
los que á ellas concurran, al extre
mo de que el legislador quiso que 
la aquiescencia de las Autoridades 
fuese y significara siempre la ga
rantía de la seguridad de los espec
tadores.

Lamentables sucesos reciente
mente acaecidos han demostrado la 
previsión del anterior precepto y 
la necesidad de cumplirlo estricta
mente, prohibiendo en todos los ca
sos la celebración de espectáculos 
que, además de ser contrarios á la 
cultura, pueden originar numerosas 
desgracias y dar motivo á pertur
baciones del orden, que las Autori
dades gubernativas están obligadas 
á prevenir y evitar.

En su virtud, recuerdo á V. S. el 
deber que tiene de no autorizar ni 
consentir la celebración de diver
siones públicas que amenacen la 
completa seguridad de los asisten
tes á ellas, ya se trate de luchas 
de animales fieros ó salvajes, ya de 
cualesquiera otros espectáculos en 
que se utilicen armas, sustancias 
explosivas ó aparatos que no ofrez
can la certeza absoluta de que en 
ningún caso puedan ocasionar da
ños á los espectadores ni á quienes 
se sirvan de aquéllos, no debiendo 
permitir tampoco que la lidia de 
reses bravas se celebre en locales 
que.no reúnan las mismas condi
ciones de seguridad, y aunque en 
ella tomen parte quienes no tengan 
acreditada su pericia y su des
treza.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y exacta obser
vancia. Dios guarde á V. 8. muchos 

años. Madrid 28 de Julio de 1904.— 
Allendesalazar. = Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....

(De la Gaceta niím. 212)

REAL ORDEN.

Vista la comunicación que con 
fecha 4 de Febrero próximo pasado 
eleva á este Ministerio la Cámara 
de Comercio de esa capital, mani
festando: que ha tenido conocimien
to, por una comunicación del Cen
tro de Viajantes y representantes 
del comercio y la industria de di
cha ciudad, de un hecho que, por 
afectar directamente á las manu
facturas españolas y dificultar su 
difusión por el territorio nacional,- 
no ha podido menos de alarmarla, 
obligándola á dirigirse á este Minis
terio para evitar que dicho hecho 
subsista y se generalice; que, se
gún la queja recibida, algunos 
Ayuntamientos, entre ellos los de 
Astorga, Ponferrada, Monforte de 
Lemus y Lugo, han impuesto á todo 
paquete, maleta ó bulto que con
tenga muestras, un tributo que gra
va los intereses generales de la 
manufactura por tan diversos con
ceptos, ya de sobra agobiados por 
toda suerte de contribuciones é im
puestos; que la medida adoptada 
por los Ayuntamientos antes cita
dos perjudica gravemente no sólo 
á los viajantes y representantes del 
comercio y de la industria, sino á 
los productores que á tan reducido 
espacio tienen ya limitado el círcu
lo de sus operaciones, y está por 
otra parte totalmente injustificada, 
pues el muestrario es el instru
mento de que se sirve el viajante 
para el ejercicio de su profesión, lo 
mismo que utilizan los suyos res
pectivos los obreros agrícolas, in
dustriales y mercantiles, sin que á 
ningún Ayuntamiento se le haya 
ocurrido nunca oponer dificultades 
á la libre circulación de los de estos 
últimos, creando fronteras interio
res; y que en vista de la justicia 
de su solicitud, espera ^obtener de 
este Ministerio la derogación de los 

acuerdos por virtud'de los'cuales 
se han creado los gravámenes de
nunciados, y una disposición de ca
rácter general que impida en lo 
sucesivo á los Ayuntamientos espa
ñoles oponer dificultades al ejerci
cio legal de su profesión á los via
jantes y representantes del comer
cio y de la industria nacionales:

Resultando que por Real orden 
de 26 de Febrero próximo pasado 
se trasladó la comunicación ante
rior á los Gobernadores de Lugo y 
de León, para que informaran so
bre la misma en lo que afectaba á 
los Ayuntamientos de su provincia:

Resultando que el Gobernador 
de Lugo, en oficio de 10 del mes co
rriente, expresa: que en el presu
puesto del corriente ejercicio del 
Ayuntamiento de Monforte de Le
mus aparecen consignadas 2.700 
pesetas en el art. 2.°, capítulo III 
de la Sección de ingresos, por el 
concepto de «Puestos públicos», 
impuesto autorizado por la regla 
segunda del art. 137 de la ley Mu
nicipal; que en la tarifa correspon
diente á ese artículo figura grava
da con 50 céntimos de peseta cada 
caja de muestras de comercio que 
transite á lomo ó en carro por la 
población, por ocupación de la via 
pública; y que en el Municipio de 
la capital no se presupone partida 
alguna por tal concepto; pero en el 
expediente de arbitrios extraordi
narios que elevaba con la misma 
fecha, se grava con dos pesetas ca
da caja de viajante de comercio, y 
con una cada paquete de los mis
mos que se introduzca en la pobla
ción, impuesto que aún no está es
tablecido por faltarle la autoriza
ción de este Ministerio:

Resultando que el Gobernador 
de León, en oficio de 27 de Marzo, 
remite copias de las comunicacio
nes que le han dirigido los Alcal
des de Astorga y Ponferrada, en las 
que el primero expresaba: que en 
el presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1902, se impuso una 
peseta, como arbitrio municipal, á 



TESORERIA DE HACIENDA.

JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DE MÉDICOS TITULARES

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de San Clemente del Valle
Terminados por el Ayuntamien

to y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento por rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1905, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes y admitir las re
clamaciones que se consideren jus
tas, pues pasado dicho término no 
serán admitidas.

San Clemente del Valle 26 de 
Julio de 1904. = El Alcalde, Cirilo 
Córdoba.

Distrito forestal de Burgos.
Habiéndose olvidado consignar 

el mes á que corresponden los dias 
señalados para la celebración de 
las subastas extraordinarias, anun
ciadas en el núm. 118 de este Bole
tín, se advierte que es el de Agosto 
próximo venidero.

Burgos 30 de Julio de 1904.= El 
Ingeniero Jefe, José Diaz Oyuelos.

Alcaldía de Hontangas.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el acta general de la misma, 
por término de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden los 
interesados presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues trascurrido que sea no serán 
oidas.

Hontangas 26 de Julio de 1904. 
=E1 Alcalde, Francisco Rincón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas. 
Cubo de Bureba. 
Pancorvo. 
Fontioso.
Palacios de la Sierra.

Alcaldía de La Nuez de Abajo.
Según me comunica la vecina de 

este pueblo Inocencia Villanueva 
Hernando, el dia 25 del corriente 
desapareció de la Llana de Aden
tro, Burgos, una pollina de cin
co cuartas de alzada próximamen
te, pelo moreno, de cinco años, con 
una cicatriz encima del ojo dere
cho, desherrada y sin cabezada ni 
aparejos.

La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso á su dueña, 
quien pasará á recogerla, previo 
pago de gastos.

La Nuez de Abajo 26 de Julio de 
1904.=E1 Alcalde, P. O., Eustasio 
Vecino.

Clasificación de las plazas de Médicos 
titulares de la provincia de Burgos.

Atendiendo á lo dispuesto en el 
art. 100 de la Instrucción general 
de Sanidad, las plazas de Médicos 
titulares deberán ser clasificadas 
en cinco categorías.

Esta Junta de gobierno y patro
nato, á quien se encomienda la ci
tada clasificación, entiende que en 
todo Cuerpo la categoria supone un 
sueldo que regula siempre las dife
rentes graduaciones de la escala en 
que han de estar colocados los in
dividuos que le componen, y en este 
concepto, teniendo en cuenta las 
costumbres actuales en la mayoría 
de las poblaciones, establece las 
siguientes dotaciones reguladoras: 
Primera categoría, 2.500 pesetas. 
Segunda — 2.000 —
Tercera — 1.500 —
Cuarta — 1.000 —
Quinta — 750 _

Para la clasificación de las po
blaciones en cada una de las dife
rentes categorías será preciso aten
der á ciertas bases, que serán: 
número total de habitantes, número 
de familias pobres asignadas á cada 
titular, distancias que hayan de 
recorrer los Médicos para visitar 
los enfermos pobres, categoría de 
la población, número de titulares 
en que esté dividido el servicio, 

Consumos.

En cumplimiento de la que pre
ceptúa el artículo 324 del Regla
mento para la administración y 
exacción del impuesto de consumos 
de 11 de Octubre de 1898, se pre
viene á los Ayuntamientos encabe
zados con la Hacienda, que no lo 
hayan efectuado, que deben ingre
sar en la caja provincial del Tesoro 
la parte del cupo correspondiente 
al tercer trimestre, ya vencido, del 
actual año de 1904; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro 
del respectivo periodo trimestral, 
quedarán incursos en el pago del 
5 por 100 de intereses de demora y 
sujetos al procedimiento ejecutivo, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
personal que en su caso pueda exi
girse álos Alcaldes y Concejales de 
las Corporaciones municipales deu
doras, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 323 del Reglamento de 
referencia.

Burgos l.° de Agosto de 1904.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.= V.° B.°= El Delegado de 
Hacienda, Solano.

cada caja, baúl, maleta, cartera ó 
paquete que entre en la población 
con muestras de cualquier clase 
con destino al comercio é indus
trias, siempre que pertenezca, á 
persona de fuera de la localidad; 
que en el ejercicio de 1903 y en el 
actual, tan sólo quedó el impuesto 
fijado á las cajas-baúles compren
didos en aquellas condiciones; que 
al imponer este arbitrio, la Corpo
ración se fundó en las atribuciones 
que le conceden vigentes disposi
ciones, y teniendo en cuenta que 
las cajas y baúles pertenecientes á 
los viajantes de comercio deterio
ran las calles de la población, é 
imposibilitan el libre tránsito, pues 
generalmente quedan á las puertas 
de los comercios mientras sus due
ños gestionan las venta, y después 
son conducidos en canastillas por 
las aceras y empedrados que se 
destruyen por el excesivo peso de 
aquéllas, y que de ahí que los 
Ayuntamientos tengan necesidad 
de acudir al impuesto de refe
rencia para resarcirse de algún 
modo de los perjuicios que se les 
irrogan, sin que por ello se tra
te perjudicar álos productores ó 
á los representantes del comercio 
y de la industria nacional; y que 
el Alcalde de Astorga expresaba 
que el impuesto de que se trata fué 
suprimido, y ya no figura en presu
puesto ni se devenga desde el ejer
cicio de 1903 inclusive:

Considerando que la queja for
mulada por la Cámara de Comer
cio de Barcelona es fundada, su
puesto que el arbitrio por ella im
pugnado dificulta el tráfico, circu
lación ó venta de los géneros ó 
especies sujetas al mismo:

Considerando que los Ayunta
mientos no pueden establecer otros 
arbitrios ó impuestos con el carác
ter de ordinarios que aquellos que 
están autorizados por el art. 137 de 
la Ley de 2 de Octubre de 1877:

Considerando que por la regla 
3.a del art. 139 de la citada Ley 
está absolutamente prohibido cual
quier impuesto que embarace el 
tráfico, circulación ó venta, sean 
cuales fueren los nombres con que 
se intentara establecerlos, como 
derechos de tránsitos ó piso, venta 
ó alcabala ú otra semejante:

Considerando que, por lo expues
to en la consideración precedente, 
por Real orden de 31 de Marzo que 
ha autorizado al Ayuntamiento de 
Lugo para la imposición de arbi
trios extraordinarios, á fin de cu
brir el déficit de su presupuesto 
ordinario corriente, se ha elimina
do de la tarifa de dichos arbitrios 
el de que se trata;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que se encargue á los Go
bernadores de León y Lugo orde
nen á los Ayuntamientos de Astor
ga y Monforte de Lemus, respecti
vamente, que se abstengan de ha
cer efectivo el arbitrio de referen
cia; y

2.” Que se comunique esta dis
posición á dichas Autoridades para 
su exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y el de la Cá
mara de Comercio de esa capital. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 19O4.=Sán- 
chez Guerra.=Sr. Gobernador ci
vil de Barcelona.
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sueldo asignado actualmente áj 
da titular y cuantía del presunÚ 
municipal.

Pertenecerán á la quinta car 
goría:

Todas aquellas poblaciones 
agrupaciones de pueblos qUe't| 
teniendo más de mil habitantes 
más de cien familias pobres, estén 
enclavadas en un perímetro de q, 
nos de cuatro kilómetros.

Pertenecerán á la cuarta cateJ 
goría:

Las agrupaciones de pueblos J 
yo perímetro, siendo mayor de cJ 
tro kilómetros, nojtenga más de J 
habitantes y cien familias pobres.

Los pueblos de más de mil y J 
nos de dos mil habitantes.

Pertenecerán á la tercera caJ 
goría:

Las agrupaciones de pueblos quJ 
estando situados en un perimetrii 
mayor de cuatro kilómetros, pase] 
de mil y no excedan de dos J 
habitantes ni de doscientas famJ 
lias pobres.

Los pueblos que tengan de dos I 
diez mil almas, no siendo cabezal 
de partido judicial.

Los pueblos que, siendo cabe::; 
de partido judicial, no tengan mil 
que una sola plaza de Médico íl 
tular.

Pertenecerán á la segunda cali 
goría:

Lás agrupaciones de pueblos qi¡: 
teniendo más de dos mil y meaos] 
de diez mil habitantes, estén sitiiJ 
das en un perímetro de más di|| 
cuatro kilómetros, no teniendo mi 
que una ó dos plazas de Medie: 
titular.

Los pueblos de más de diezmé 
y menos de veinte mil habitante! 
qué no sean cabezas de partidojil 
dicial.

Los pueblos que siendo cabeza.1! 
de partido judicial, tengan dos í| 
cuatro plazas de Médicos titular™

Pertenecerán á la primera cattl 
goría las agrupaciones de puebtel 
que tengan más de diez mil hábil 
tantes, siempre que el titular tengil 
que recorrer un perímetro mayd 
de cuatro kilómetros de radio deid 
de el punto de su residencia.

En las poblaciones que hubiere™ 
más de cuatro titulares, tendrá esd 
categoría el de mayor antigüedad 
y tendrá la consideración de kd 
del Cuerpo de titulares de la loed 
lidad. 1

Desde la fecha de la publicacid | 
de la siguiente clasificación de Id j 
plazas de Médicos titulares endl 
Gaceta de Madrid y en el Bolet-I 
oficial de la provincia de Burgos,d 
concede el plazo de un año paraq1:|; | 
los Ayuntamientos y los interesa]■[ 
dos respectivos puedan hacer áesd 
Júntalas reclamaciones yreC1';|. 
¿aciones convenientes, siendo ded, 
nitiva después de cumplido dicid j 
plazo. ¡ !

Madrid 13 de Julio de l90í'f£!l 
Secretario, Antonio Muíioz.=V."d 111 
=E1 Presidente, J. Canalejas, |1
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